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.POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA ESTACION DE SERVICIO LOS

JUBALES LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES"

EL DtREcToR GENERAL DE LA coRPoRActón nuróruovA REGIoNAL DE LA GUAJIM
CORPOGUAJIRA, en uso de sus atribuciones Constitucionales, Legales, y Reglamentarias, esp€cialmente

las conferidas por la ley 99 de 1993, articulo 35,42 de la ley 388 de 1997, decreto '1594 de 1984, decreto

3100 de 2003, articulo 12 y siguientes de la resolución 1433 de 2004, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Politica de Colomdia reconoce a los habitantes de Colombia el derecho a gozar de un

medio ambiente sano, de esta manera el articulo 7 establece que es una obligación del Estado y de los

Particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación, a su vez, el articulo 58 garantiza la

propiedad privada y los demás derechos adquiridos con aneglo a las leyes civiles, asi mismo establece que la

propiedad cumple una función social y como tal le es inherente la función ecologica, pues no se puede abusar

de la explotación de un recurso en contra de claros preceptos para la protección del medio ambiente,

Que, asi mismo, conesponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, asi
como 'prevenir y controlar /os facfores de deterioro amb¡ental, ¡mponer las sanciones legales y ex¡g¡r la
repanc¡ón de los daños causados".

Que, los fundamentos de la Política Ambiental Nacional son determinados mediante la Ley 99 de 1993, que

da origen al Sistema Nac¡onal Ambiental (SINA) e integra orientaciones, normas, actividades, recursos,
programas e instituciones part¡ poner en marcha los principios generales ambientales, entre los cuales se
incluye: la prevención de desastres seÉ materia de interés colect¡vo y las medidas tomadas para evitar o
mitigar los efectos de su ocunencia serán de obligatorio cumplimiento.

Que, promover la real¡zac¡ón de programas y proyectos de gestión ambiental para la prevenc¡ón de desastres,
de manera que se realicen coordinadamente las actividades de las entidades del SINA y las del Sistema
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres.

Que, de igual manera, se asigna a las Corporaciones Autónomas Regionales la función de realizar
act¡vidades de análisis, segu¡miento, prevención y control de desastres, asistir en los aspectos
medioambientales en la prevención y atención de emergencias y desastres; adelantar con las

administraciones municipales o distítales programas de adecuación de áreas urbanas en zonas de alto
riesgo, tales como control de erosión, manejo de cauces y reforestación.

Que el Decreto 321 de 1999 adopta el Plan Nacional de Cont¡ngencia contra denames de Hidrocaóuros,
Derivados y Sustanc¡as Nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres, aprobado mediante Acta No 009 del

5 de Junio de 1998 del Comité Nac¡onal para la Prevención y Atención de Desastres y por el Consejo
Nacional Ambiental.

Que el precitado Decrelo consagra en su Articulo Primero: 'Adópfese el Plan Nac¡onal de Cont¡ngencia contra
denames de Hidrocarburos, Derivados y Susfancias Noc¡vas en aguas mainas, fluviales y lacustres,

aprobado mediante Acta No 009 del 5 de Junio de 1998 del Comité Nacional para la Prevención y Atención de
Desastres y por el Consejo Nacional Anbiental, cuyo texto se integra como anexo del presente Decreto'

Que el l\¿linisterio de Ambiente y Desanollo Sostenible a través del Decreto 4728 de 2010, el cual modifica
parcialmente al Decreto 3930 de 2010, reglamenta los usos del agua y residuos líquidos en el pais. En su
Articulo 3 establece: "Los usuarios que exploren, exploten, manufacturen, refinen, transformen, procesen,

transpoñen, o almacene hidrccahuros o susfancrbs noc¡vas para la salud y para los recursos hidrobiológicos,
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deberán estar provistos de un plan de cont¡ngenc¡a y control de denames, el cual deberá contar con la

aprobación de la autoñdad anbiental comrr"tffitd.

Que el artícu¡o 35 del Decreto 3930 de 2010 consagra: Artículo 35. Plen do Contingencia pata et Meneio

de Danmes Hídroca¡buros o Susfancias lVocrvas. Modificado por el art. 3. Decreto Nacional 4728 de

2010 Los usuados que exploren, exploten, manufacturen, refinen, transformen, procesen, trcnspüten o

almacenen hidrocañuros o sustancias.nocivas pan la salud y parc los recursos h¡drobiológicos, debeftn

esfar proyrsfos de un plan de contingenc¡a y control de deÍames, et cual deberá contar con la aprobación de

la autoidú amb¡ental competente.

Que mediante escrito de fecha 10 de Abril de 2014 y radicado en esta entidad bajo el No 20143300177052, el

señor MFAEL EDUARDO HINOJOSA MENESES pfesentó ante esta corporación el PLAN DE

CONTINGENCIA para el Manejo y Transporte de Hidrocarburos, Derivados y Sustanc¡as Nocivas.de la

ESTACION DE SERVICIO LOS JUBALES localizada en la Carrera 6 No. 2 Sur - 18 en jurisd¡cción del

Municipio de San Juan del Cesar - La Gua,ira, identificada con NIT 841033984, para su aprobaciÓn de

conformidad con la normatividad vigente.

Que mediante Auto No. 349 de lecha 22 de Abril de 2014, CORPOGUAJIRA avocó conocimiento de la

solicitud y conió traslado al Grupo Territorial del Sur de esta entidad para su evaluación y demás f¡nes

Dertinentes.

Que mediante infome técnico con Radicado No. 20153300'147'123 de fecha 20 de Octubre de 2015' el

profesional Especializado del Grupo Territorial del Sur de esta entidad previa aprobaciÓn del Director del

precitado grupo, manifesta lo siguiente:

VISITA DE INSPECCION AMBIENTAL

La Estación de seuicio'Los JUBALES',, está ubícada en el Município de san Juan del cesar,

en la d¡recc¡on carera 6 # 2 Sur-18, San Jum del cesar, y su propietario es el señor RAFAEL

EDUARDO HTNOJOSA MENESES en calidad de Propletado de la EDS'

La Estac:tón de se¡vicio 
,tos JUBAtES',, es una emprcsa privada susuita a la @opstat¡va

nutt¡actíva de introductores y comerciatizadorcs de hidrocarburos y sus deivados de los

indígenas y no indigenas de ta trontera colombo-venezdana AYATAWACOOP, dicha EstaciÓn

de 
'Seru¡cío 

realhá rctividades de almacenamiento y distribución minor¡sta de combustíble

tíquido derivado det petróleo para vehículos automotores. La Estac¡ón de sefvicio tos
JIJBALES". Cuenta con una (1) isla, ser:s (6) tanquos de almacenamiento, para gasolina y

díésel parc lo cual consta de tres (3) su¡fidores mecánicos para su expend¡o' y con unas

insfahóiones consfrurdas a su totat¡dad destinada para el área de adm¡nistre¡Ón'

A continuacíón se nuesfra los reglstros fotográftcos de to encontrado en la EstaciÓn de Servicio

tos JU8AtES',.
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evnruncñn oet P¿¡.N DE coNTINcENctA

El docunento denomindo Plan de Con$ngencias para et Menoto y T'enspoñe de
Hldrccaúurcs, De¡ivados y St sfencias lVocívas de la Estación de Selicio "LOS
JUBALES", ub¡cada en la carrera 6 # 2 Sur-18, Municípb de San Juan del Cesar,

Depañamento de La Guajin, está estrucfundo con el siguiente conten¡do:

INTRODUCCIÓN

1. Justiticación
2. Obkt¡vos del Plan de Contingencia
2.1 Objetivo General
2.2 Objetivos Específicos
3. MARCO DE REFERENCIA
4. ALCANCE Y COBERTURA

S.INFORMACION GENERAL
5,1 INFORMACION 8AS/CA DE tA ESTACION DE SERVICIO
6. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
6.1 ldentificacion de Los lmpactos Ambientales

6.2 Valoración y Evaluación de Los lmpactos Amb¡entales
7. EVALUACION DE R/ESGO
7.1 ldent¡ficación de Atnenazas
7.2 ldentificacion de Vulnerabilidades
7.2.1 ldentificación de Vulnerab¡l¡dades de las parsonas
7.2.2 ldent¡ñcación de Vulnerabilidades de ¿os reculsos
7.2.3 ldent¡f¡cacian de Vulneftbil¡dades de los sisfemas y procssos

8. SUMINISrRoS, SERy/C/OS v RECURSoS
9. ESOUEMA ORGANIZACIONAL ARA ATENCION DE CONI'NGENCIAS
9. 1 Estructura O rg an izacion al
9.2 Eass de Dafos
9.2.1 Base de Datos lntema
9.2.2 Base de Datos Extema
9.3 Programa de Capacitaciat
10. PL/,N OPERATIVO
10.1 Contingencias de Fugas de Combustibles
10.1.1 ldentiftc*ión de problemas

10.1.2 Acciones de energmcia a desanollo
10.1.3 Repofte de Fuga
10.2. Contingencias De DeÍarnes Supe,ficiales De Combustibles
10.2.1. ldentificacion Del Problema
10.2.2. Acciones de Emergencia a Desarrollar
10.2.3. Repofte Del Denane
10.3. Contingencias Por lncendbs
1 0. 3. 1. I dentificación Del Prcblem a
10.3.2. Acciones De Emergencia Desarrolladas
10.3.3. Repoñe del lncendio
10.4. Contingencias por Huracanés
10.4.1. ldenüficación Del Problema
10.4.2. Acciones de Emergencia a Desanollar
10.4.3. Reporte de Contingencias Por Huracanes

10.5. Contingencias Por Tomentas HéGfr¡cas

10.5.1. ldentifrcación Del Problema

10.5.2. Acc¡ones de Emeryenc¡a a Desarrcllal
10.5.3. Repoñe de Contingencias Por Tomentas Eléctrins
10.6. Contingencias por Revueftas

1 0.6.1. ldentifrcación Del Problema
10.6.2. Acciones de Emergencia a Desanollar
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10.6.3. Repofte de Cont¡ngencias Por Revueltas

11. RECOMENDACIONES
12. BIBLIOGRAFIA

Con mayor relevancia se expondú en el siguíente informe técnico los aspectos punfuales que

describen las act¡vidades y las acciones tomadas como impoftante en la EDS tOS JUBATES'i

COI'JS'DERA C'OAIES IECA"CA S,

Et Plan de Contingencias para et Manejo y Transpofte de Hidrocarburos, Deivados y

Susfancias Noc/Vas de ta Estac¡ón de Seruício tOS JUBALES', aplica para pos¡blas

eventualidades que se presenten sobre el conedor vial e instalac¡ones, en el que la Estac¡Ón

de Serylcios lenga sus seruicios inherentes a su obfefo social, por lo tanto este mismo cubre

todas tas contingencias que se puedan presentar durante Ia realizaciÓn de sus operaciones. El

área de ¡nfluenc¡a dhecta identifrcada para el presente Plan de cont¡ngenc¡a contempla la

venta por minoña de combustibtes en el Munic¡p¡o de San Juan del Cesar, Depaftanento de La

Guajira.

AA/A¿'SIS Y EVALUACION DE AMENAZ.S

De la evaluación y análisis de amenazas del Plan de Contingencias para el Maneio y

Transpoñe de Hídrocarburos, Der¡vados y sustancias Nociyas de /a Estación de se¡vicio "Los

JUBA:LES', para ta actividad de almacenamiento y d¡stríbuc¡Ón de Combusf'b/es, se

¡dentíficaron las s¡guientes Amenazx:

se estpu/a que la frecuencía de ocurrcnc¡as de derrame de h¡drocahuros en la EstaciÓn de

Serviclo tOS JUBALES', es relativamente baia, deb¡do a que no se presenfa de manera

cont¡nua y en constante flujo, un gran eiemplo del posible dename de hidrocarburo es el goteo

del combustible en los surfldores.

IDENTIFIC ACION DE VULNERABILIDADES

La vutnerab¡t¡dad es una caracteristica propia de un elemento o grupo de elemenfos expuestos

a una amenaza, relac¡onada con su incapacidad física, econ'm¡ca, política o social de

ant¡c¡par, res¡stir y recuperarse del daño sufndo cuando opera dícha amenaza (FOPAE,2012).

La identifrcaclnn de ta vulnerabitidad contempla trcs elemenfos expuestos (pelsonas' recursos'

s/stemas y procesos) , cada uno de ellos anal¿ados desde tres aspecfosi
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pcrsoñeles
. Revu€lted€sodád

. tñ.¡ndios lestruch.|fales. eléctricos.
por llquidos o gases inflámables.
elc )

. Pardide de contenc¡ón de
matefi¿les Péti,grosos (detrames'
f|¡gás. etc.)-

. Explo6¡ó. (gases. polvos. ñbrás
e¡c.)

. InundaciÓn por detr<ie¡c¡as cle la
t¡frá!3tructurá hldráulicá (¡édé3 de
alcanta.illecto, ac{.¡educto, 61c.)

. Fafss eo sigtemas y equipog

. Otros

. Feaómenos de romoc¡on

. Mo$miento3 g¡smÉos

. Eventos etmosféricos
(vendavales. granizadas,
lofrneñlas eléctnca¡, elc.)

. fñLÍrclac¡ones 00f
dorbo.dsmbdo de
crjG.pos dc tgu¿ (r¡os,
queb.áda3, humedalaa
etc.)

. Avenidá3 lorreñc¡áles

Elementos y aspectos de Vulnerabilidad

. Servicios

. Sistemas allemos

. Recuperación

. Sum¡nistros
r Edificación
. Equipos

. Geslión
organizacional

. Capacilación y
enf€nem¡enlo

. Carac{eflsticas de
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oescrupcñu oE RUrAs y FREctJENctA DE TRANSPoRTE

Se deja enmarcado en el docunento apo¡lado por la Estación de Se¡vlclo 'LOS JUBALES',
que esta no realiza operaciones de transrr,¡ie de hidrocarburos, y gue sus actividades están

dadas en la comercial¡zación de estos. Por lo anterior la Estacián no cuenta con plantas de

cargue de hidrocahuro, ni posee rutas de frecuenc¡a de transpoñe a n¡vel Depañamental y
Nac¡onal.

ATENCION DE DERFIII'ES

Para este tipo de eventualidad o emergencia, la Estación de Seruicio'LOS JUBALES', cuenta

con acciones y decisionx establec¡das que facilitan de manera opoúuna la atención a una

emergencia de nanera rápida y eficaz, estableciendo prrcedímientos básins de la opercción,

bases y mecan¡smos de notificación de la emergencia.

Plan de Acción pala el Deúame de Conbustible: Cuando se presente este tipo de

eventualidad o emergencia, se contemplan las srguienfes acciones:

Suspender inmediatamenle el flujo de combustible dsl caÍo tanque al tanque.
Eliminar fuentes de ignicion hasta una d¡stancia de 30 metros del lugar del dename.
Suspender las operaciones de la Estación.
Suspender e/ sumln istro de energía en el tablerc de controL
Mantener alpersonalno auto zado lejos del área.
Determinar hasta donde ha llegado el líquido en superf¡cie y profund¡dad.

Plan de Acción para Fugas de Combusübla: Cuando se presente este tipo de eventualidad o
emergenc¡a, se contemplan las siguienfes accrbnes:

Cenar eltanque y suspender la distribución de combust¡ble.
Desocupar eltanque y dejar fuera de selicio.
Deteminar hacia donde se diige la fuga.

Cercar el área e impedt el acceso a personas ajenas al equipo de emergencia.
No fumar.

No operar ¡nterru ptores.

Plan de Acción para lncendios y/o Explosiones: Cuando se presente este tipo de
eventualidad o emergencia, se contenplan las siguientes acciones:

Suspender de inmed¡ato el sum¡n¡stro de combustible.

Llamar a los bomberos.
Combat¡r el fuego con los ext¡ntorcs más cercanos.
Retiar los vehículos no ¡ncend¡ados.

Si el incendio es en el carro tanque, debe ser inmovilizado y usar los extintorcs.

PUNTOS DE CONTROL

En el estudio se evidencia como recunendación a la administración de la Estacion de Seruicio

'tos JUBALES", establecer puntos de control en las siguientes áreas en mención:

Zonas de Abastecimiento de Combusfib/es l/s/as).
T anques de Alm acen am¡ento.

Area Administrativa.

Bodegas de Almacenamimto de Combustibles.

Crr. t l{o 12 - 25
wwü.Gorpog ua¡¡ra. gov.co

5É!ole46

')s



Corpognloiiro Eñ'-01946

BASES DE DAIOS /I'JIERIVA Y EXrERNA

La ber;e de datos brinda una ayuda a la estación de seruicio IEDS) tOS JUBALES para

establecer un medio de comunicación entre la EDS y los fam¡l¡ares de los tabaiadores' en

caso de que ésfos útfimos suftan alguna afedacion en el momento de la emergencia; así

mismo, sirue de apoyo para generar una llamado de socono hac¡a las entidades del Municipio

en caso de que la eneqenc¡a no pueda ser controlda a nivel intemo.

BASEDEDATOS INTERNA

Se presenta el dircctotio tetef^nico de tos fanil¡arcs de los tnbaiadores, en caso de que algún

enpledo sufra algún percance en la eneryencia Nesentada y/o atendida.

'| Colrdudoa 3l 066lA¿11¡l Yar¡anb Gonzá¡az 314A9¡1236

2 Rafáala Mae¡lra Sarü<lo g€l!.6l 315240712é AblamaGl i¡¡catte ffi794s177

3 lrrrlá Gor¿á¡az admHstr¡t|jro 31 72569620 Márla GofizáLz 771169€'

PrulkÉ Mec3trc Adr¡bbtrrdofá 31 1¿6&@5 Ema¡lr¡a M¿€sba 3205€63,:23í¿

Mbüd Ctstltl¡ñco Có.rdudo. 3trÉ31¡.701 SrtrÉr! O¿¡tiblBnco 312764.4666

6 J¡¡.né Fue¡¡L Lübtkado. 300854a?27 Má.1. Fr¿go¿o 300*58¿727

7 F¡albol Guertá Corxtudor 3t 06423t64 Yol¡rne Caff o 3OOeTt9¡186

s Kay eriilo l¡lcto 31 g6o7ó¿l,a I Arns¡¡o Mltrovloñ a77a4g¡.12d

Wlb.n Guer. |sbro 316726263 Er.r..bia Avl] 3l66014'1,45

to Aeraridrr MerE do Oñcic varloa e}135&¡1aO lde¡dc6 lt éfcado 312A7a6395

lorgc Mdledo Conductor 315¿64¡1012 a¡b€.to Máchado 3187387039

12 Vr.io. V¡lcLblarqu.z Corduclor 321716()565 v¡clof vaLreblañqsez 3013.A2201

13 Jua¡ Benismea lsleao 3 t73025295 Caffn€o Zúi1lga 316¡15824(xi

11 Élk. Marjsrr€z Alx¡lidr contabaB 3004343264 Doyn6r MeniárrEz 3ma257¿0e

15 Aralávo Matüne¿ l!bro 3{x)35,179o1 wi¡rEr MarltEz 3lo7e7f¡79

E¡i;ema
se presenta et d¡rectorio tetefÓnico de tx entidades del D¡strito que pueden llegar a apoyar una

emergencia en la Entidad. Base de dat,s extema
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CO MP O NENT E I N F O RM AT IV O

La Estrción de sefyic¡o 
,LOS JUBALES", debe cumplir con lo establecido en el Plan de

contingencias en los femas referentes a caprcitación, Entrenam¡ento y s¡nulacro ante una

emergéncia, de todo el personat, así como la aduatizrción constante dd D¡rectotio Telefónbo

interio y ertemo para garantEar la eficacia en la respuesúa ante una posibb eventual¡dad o

emergencia que se presenfe en /as instalaciones de la EDS.
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RECOMENDACIONES

En el estudio la estac¡ón de sev¡c¡o IEDS) LOS JUBALES recom¡enda implementar acc¡ones

con elfin de mejorar las cond¡aones labonles y contingentes de la estación, @mo por ejemplo

ev¡tar en todo /os senfldos cualquier derrame de combustible d¡rectamente a/ sue/o, de esta

manera se previene el r¡esgo a incend¡os y contaminación del suelo, tratando de seguir /as

directrices propuesfas por las entidades de prevenc¡ón y atención de desasfre en cu to a
proced¡mientos dentro de las esfac,bnes de seruicio. También se debe refozar la estación;

acondicionándola con equ¡pos para la atenc¡ón de energencias y de las v¡ct¡mas (cam¡llas)

estat en contacto continuo con las entidades encargadas de aleftar y prevenh ante cualquier
emergencia y amenaza que pueda ¡nferir en el mun¡cip¡o de San Juan Del Cesar.

Cabe resaftar que el estudio está elaborado con el fin de prevenir, controlar, mitigar y nmo
actuaÍ frente a una emergenc¡a y por cons¡gu¡ente debe seNi como un insumo para detectar o
ev¡tar cualquier acción que implique un riesgo para el funcionaniento de la estachn e

¡ntegidad fis¡ca de /as persbnas que en esta laboran. Cualquier mod¡f¡cac¡on y/o
modemización de las instalaciones o procesos //evados a cabo dentro de la EDS que implique

cambio en la estuctwa de prevención y atención de las cont¡ngenc¡as será mot¡vo pan Ia
actualización del presente Plm.

CONCEPTOTÉCNICO

Revisada la información apo ada por la ESIAC/oN DE SERy/CIOS 'LOS JUBALES", deja
constancia que la EDS apoftó suticiente información de acuerdo a lo solicitado y que dicha
¡nformación se ajusta a los térninos manejados por esta Corporación, y que en la eventualidad
de que se presente una altetac¡ón, incidente y/o eventual¡dad, posee /os sufcienfes
necanismos para afrontar el control de los mri'nos, e ímplementar todas las acciones descrtas
en el documento "Plan de Cont¡ngenc¡as Para El Mmejo de Deffames de Hidrocarburos o
Susfancias Nocivas'i

Por lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el Plan de Cont¡ngencia para el Manejo y Transporte de
Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas de la ESTACI0N DE SERVICIO LOS JUBALES localizada en
la Dirección Canera 6 No. 2 Sur - '18 en jurisdicción del Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira,
idenüficada con NIT 84103398-4, Representada Legalmente por el Señor MFAEL EDUARDO HINoJoSA
MENESES identificado con Cedula de Ciudadania No. 84.103.398, según las razones expuestas en la parte

considerat¡va del Dresente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO:
obligaciones:

a) Una vez puesta en marcha la EDS, esta debe cumplir con rigurosidad todas las medidas preventrvas

y de reacción contempladas en el Plan de Contingencia, ante una emergencia que pudiese
presentarse en el tiempo de funcionamiento de esta infraestructura de servicio al público,

expendiendo sustancias combustibles de alto riesgo como Gasolina y ACPM.

b) Debe hacer un buen manejo de los residuos sólidos generados, en especial con los
contaminados por aceites, grasas y combustibles, los cuales deben ser almacenados en
diferente a los residuos convencionales.

Cr¡. 7 llo |2 - 25
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La ESTACION DE SERVICIO LOS JUBALES debe cumplir las siguientes

residuos

un s¡tio
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c) -E n caso de que producto de sus actividades genere residuos peligrosos debe realizar un Plan de

Gestión Integral de Residuos Peligrosos e inscrib¡rse al reg¡stro de generadores de residuos

peligrosos tal como la establecen el Decreto 4741 del 2005 y la Resolución 1362 del2007.

d) Debe establecer relaciones institucionales de ayuda mutua (Bomberos, Policia Nacional, Defensa

C¡vil, Cruz Roja, etc), mn el propósito de optimizar la respuesta a la emergencia en caso de

presentarse el evento de contingencia.

e) Debe reportar ante CORPOGUAJIM cualquier evento que se presente, ya que el Plan de

contingencia, se contempla el formato de feporte de evento, el cual es muy importante al momento

de ocúrrir cualqurer emergencia, ya que este sirve para determinar las falencias y daños

ocasionados, productos derramados y responsables de la activación de la contingencia

h)

Debe socializar el Plan de Contingencia aprobado por esta autoridad ambiental con todo el personal

de la empresa y con los diferentes actores que puedan intervenir en el desarrollo del mismo

Debe realizar una vez al añ0, jomadas de capacitación, entrenamlentos y simulacros de

implementación del Plan de Contingencia que permita evaluar y mejorar la capacidad de respuesta

de la empresa ante una emergencia.

Debe permitir y facilitar a los funcionarios de coRPoGUAJIRA, la realización de vis¡tas técnicas de

seguimiento y monitoreo, permitiendo el ingfeso a las instalaciones y sum¡nistrando la inlormaciÓn

solicitada.

Una vez entre en operación el Plan de Contingencia, debe presentar un informe semeslral de las

actividades realizadas, elcual contendÉ como minimo la siguiente informaciÓn:

- Activ¡dad o servicios prestados.

- Registros de capacitación del personal.

- Volumen de manejo de sudtancia expresados en metros cubico y kg.

- Soportes de almácenamiento de Hidrocarburo u/o manifiesto de transporte por parte de

Ayatawacoop.

Todo lo anterior cumple con la finalidad de actualización y soporte de información del expediente

ACtiVO dE IA ESTACIÓN DE SERVICIO LOS JUBALES.

ARTICULO TERCERO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOI/A REGIONAL DE LA GUAJIRA

PARAGRAFO: La ESTACIÓN DE SERVICIO LOS JUBALES' deberá pagar anualmente

los costos inherentes al seguimiento Ambiental.

ARTICULO CUARTO: LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA.

CORPOGUAJIRA, supervisaÉ y/o verificará en cualquier momento el cumplimlento de lo dispuesto en el Acto

Administfativo que ampare el presente concepto, cualquier contravenciÓn de las mismas, podrá ser causal

para que se apliquen las sanciones a que hubiere lugar.

CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de realizar visitas a las instalaciones de la obra cuando lo considere

pertinente y ve¡ficar si se está cumpiiendo con lo señalado.en el acto administrativo, así como con la

ljecución d'e cada uno de los programás y proyectos contemplados en el Plan de Contingencia de dicha EDS'

para lo cual efectuará los respéctivos 
'iertificados 

Ambientales en donde se detalle que la EDS está

cumDliendo amb¡entalmente con su activ¡dad dentro de nuesfa jurisd¡cciÓn'

ARTICULO QUINTO: La ESTACIÓN DE SERVICIO LOS JUBALES será responsable de los

daños que se puedan causar a terceros por el desanollo de la activ¡dad propia de esta empresacuando se

l.g.re r pnr.nt |. frlencias en el desanollo del Plan de cont¡ngencia, así como de los daños o afectaciones

a los recursos naturales del entomo
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ARTICULO SEXTO:
la ESTACI0N DE SERVICIO LOS JUBALES o a su aooderado debidamente constituido.

ARTICULO SEPTIMO: Notificar de la presente resolución a la Procuraduria Jud¡cial, Agraria y

Ambiental de La Guajira, para lo de su competencia.

ARTICULO OCTAVO:
para lo cual se cone traslado a la Secretaria General de esta entidad.

ARTICULO NOVENO:
conforme a lo establecido en la lev 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CIJMPLASE

Dado en Riohacha, La Guajira, a los

Poy€clo: F. MejlaY
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Notilicar el contenido de la presenie Resolución al Representante Legal de

Publiquese la presente Resolución en la Página Web de Corpoguajira,

Contra la oresente Resolución Drocede el Recuno de Reoosición


